
con SOI

Entra en

cesantías

Liquida tus cesantías aquí

Respira, liquida 
y paga las cesantías en 
4 simples pasos: 

Entra a www.soi.com.co y selecciona 
“Pagos complementarios” en la parte 
central.

1. Ingresa

Autentícate con tu usuario o realiza 
el registro en la plataforma.

2. Regístrate

Ingresa la información de tus empleados 
a través de la opción “Planilla en línea” o 
“Liquidación por medio de archivo 
en Excel”.

3. Liquida

Por último, realiza el pago de la planilla 
con el medio de tu preferencia:

Botón 
PSE

Crédito 
Financiero

4. Paga

Fecha límite de pago:
16 de febrero sin intereses.*

Recibe acompañamiento 
y asesoría personalizada 
en cada paso.

https://pagoscomplementarios.soi.com.co/pc.web/

*La fecha de plazo establecida para pago de cesantías es el 14 de febrero, sin embargo la circular Básica Jurídica dispone que si el 14 de febrero 
                                           corresponde a un día no hábil  “el plazo se extiende hasta la media noche del siguiente día hábil”


